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BANCO D E ARAGON 

 Habiéndose'. extraviado , los resguar- 
¿os de, depósito en. custodia reseña
dos a continuación: .

Número 334 de 22 de Cédulas Banco 
de Crédito Local 6 por 1Q0, viejas, por 
pesetas nominales, 11. 000.

Número 335 de 40 Cédulas Banco 
Hipotecario de España 6 por 100, por 
.ptá&.ttom., 20.000.

Número 336 de 11 Obligaciones 
Unión Efiéttrica. Madrileña 1926, por 
pías, nom., 4.500.

Número 337 de 8 Acciones Ordina
rias Azucarera de España, por pese
tas nona., 4.000.

Número 339 de 20 Obligs. Confede
ración H. delEbro, 6 por 100, 1930 
por ptas. nom., 10.0*00.

Número 340 de 5 Acciones Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, por pese
tas nom., 2.500.

Número 341 de 5 Acciones Banco 
Híspano Americano, por ptas. nom., 
2 ..500.

Número 342 de Deuda Amble. 1927, 
£,%, Iibre, en varios tí ti* os, por pese
tas nom. 22.500
todos ellos expedidos por la Sucursal 
4$. este Banco, en Madrid, con fecha 
10 ,($e Noviembre de 1932;
. Número 877 de 10 Cédulas Banco 
Hipotecario de España, 6 %} por pese
tas norns. 5.000, expedido por la mis
ma Sucursal en 27 de Septiembre de 
1934; y.
. Número 961 de 9 Obliga. Unión 

Eléctrica Madrileña 1923, por pesetas 
noms. 4.500, expedido por dicha. Su
cursal en 8 de Febrero de 1935; de 
acuerdo con lo establecido por el Re- 
felico por tercera vez, por medio del 
glamento de este Banco, se hace pú_ 
presente anuncio, que se inserta por 
tres veces con intervalo de diez días 
en la GACETA DE LA REPUBLICA* 
^Boletín Oficial” de fia provincia de 
Madrid, y “Política” de Madrid, y si 
ño se presentase reclamación dentro 
de los indicados plazos se expedirá un 
Suplicado de los resguardos extravia
dos; con anulación de los originales, 
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Val encía, 8 de Marzo de 1938. — 
Por & Secretario} J. Lillo.

EDICTO

; En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número uno, cte esta 
capital, que entiende en los asuntos del 
suprimido Juzgado número veintiuno, 
en. los autos que sobre secuestro y po~ 
sesión interina se siguen a instancia 
dé|¿ Banco Hipotecario de España con- 

, don Salvador Eehegaray García, se 
»aca- a la venta pública en segunda 
subasta, la finca hipotecada consisten
te en; “Una hacienda de riego y seca~ 
»ov sita en el paraje llamado de HortL 
.qrneia y El Romeral, del término del 
lugar de Eniz, de -.-cabida ciento ein- 

.....tinenta fanegan, dentro de cuya-hacien

da existe uña casa independí ente;-' con 
jardín , ocupando estas edificaciones 
aproximadamente trescientos treinta y 
cuatro metros cuadrados.”

Dicha subasta será, doble y habrá 
de celebrarse simultáneamente, en ffla 
Sala-Audiencia de esté Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños; nú
mero uno, y en la de igual clase 
de Almería, el día veintidós de Abril 
próximo, a las once, con arreglo a las 
condiciones siguientes;

Primera. El precio de esta segun
da subasta es el de treinta y siete mil 
quinientas pesetas, o sea, él setenta y 
cinco por ciento del tipo de la prime
ra subastaj sin que pueda admitirse 
postura que ño ¿ubra las dos terceras 
partes del indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en e!l 
remate deberán consignar previamente 
los licitadpres sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinaw 
do al afecto ̂ el diez por ciénto efec
tivo de la inencionada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales Se abrizá nueva, licitación 
entré los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho díais siguien
tes al de la aprobación del remáte.

Quinta. Los títulos de propiedad 
del repetido inmueble, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ac
tuario, donde podrán examinarlos los 
lidiadores, que debeián conformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes^ en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destíñanse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 7 de Marzo de 
mil novecientos treinta y odio. — 
V.° B.fr El Juez de Primera Instancia 
(ilegible). — Él Secretario, Germán 
González.

X -83.

DON GABRIEL MAZARIO DE PE
DRO JUEZ MUNICIPAL DE ES
TA CIUDAD EN FUNCIONES DE 
JUEZ DÉ PRIMERA- INSTANCIA 
DE LA MISMA Y SU PARTIDO. 
Por el presente se anuncia la muer, 

te sin testar de Damiana Francisca 
Contreras La Paira de sesenta años 
de edad, hija de Mateo y de Anasta
sia, natural de La Barra de las Vegas, 
provincia de Cuenca, y domiciliada en 
eGa Capital, la cual falleció el día 12: 
de Julio último en esta Ciudad; en 
estado de sofera y se llama a los que 
se crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan en este Juzga-; 
do a reclamarla dentro del término d© 
treinta días; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Cuenca» a cinco do Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. — IP 
Secretario (Ilegible).

n

ADMINISTRACION  JUDICIALREQUISITORIAS

SENTENCIA. ~  E ñ . 4a Ciudad. / de
Oagpe, a veintiocho de Febrero de
mil novecientos treinta y ocho.
Visto y oído el precedente Juicio 

oral qúé estaba señalad o® para lm 
quince horas treinta minutos del día 
dé Üxóy en virtud dé at estado-den un
cía remitida a esto Juzgado ípor él 
Exorno. -Sir. Gobernador ' Genera:] - de 
Aragón, contra Matías Suriano Alda, 
por infracción de ló dispuesto ea la 
Ley de subsistencias y tramitado ¡por 
©1 ‘ de Guardia de asalto del destaca
mento de Bástago ien esta villa.

RESULTANDO: Que constituido «á 
Juzgad o -en Tri b u n al d e S ubsisten cías 
con él señor Juez de Primera instan
cia e instrucción don (Miguel de Edha- 
m  y Urrim y (el (Delegado del Minis
terio Fiscal ¿oa José iMaría jCasals y 
Baltá, por no existir Fiscal municipal 
en está ciudad, asistidos de ¡mi el Se
cretario habilitado y leída que fué la  
denuntcia en ella se ratificaron los de
nunciantes ampliándola en el senti
do de que habiendo sorprendido sobre 
las tres horas del día trece de jos co
rrientes al vecino de ¡Sástagó Hilario 
Gráñien Giimmo conduciendo en una 
cajbáileríá d¡e -#¡u propiedad las mer
cancías siguientes1: sesenta y tres ¡pa
nes de kilo, tres kilogramos de 
dos kilos de almendras, ■ cuarenta y 
sets kilos de harina y ochocientos gra
mos de tocino, se alegó ¡por él miasma 
que lo hacía por encargo expreso del 
den u ciado en éste Juicio, .Matías Su
riano Alda quien, según aifiirman los 
denunciantes y se deduce del atesta
do que con ;!:& denuncia se remitió a 
este Juzíga-do, confesó que, en efecto, 
había dado tai encargo, aún cuándo 
en el acto de este Juicio haya queri
do disculparse a preguntas del Minis
terio Fiscal y el el Juez, q ue á su veos 
se le encargaron que transportara o 
mandara transportar los citados ¡gé
neros por una ¡persona desconocida y 
desdo luego forastera, sin presen
tar no obstante pruebas de ningún 
género a ¡tal efecto, ¡a pesar de haber 
sido citada en forma legal y  añadien
do a nuevos preguntas qué -en: otras 
ocasiones habla encargado o facilita
do el transporti© de mercancías1 co
mestible ¡por mediación del Hilario 
Grañen,

RESULTANDO: Que ea el acto- del 
Juicio por el Ministerio Fiscal m 
mantuvo la acusación contra el Ma
tías Sor laño Alda, calificando los he
chos como constitutivos de actos de 
hostilidad desafección al Régimen, 
previsto#, m el apartado d) 4©I;. Deerte- 
to de la. Presidencia (de 27 de Ageste 
de 1937 en su artículo, tercero en re
lación oon ©1 artículo tercero de De
creto d e l 0  de Diciembre de 19*3 6 y 
«4 Decreto de 18 de Diciembre del Sf, 
procediendo en consecuencia que M  
condene ¡al Inculpado a la pena 4# 
tres meses de privación de libertad i 
dos mi] pesetas de multa.

<X>NS3DERA.NDO; Qué .«u©*uii « i
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deduce- de lo actuado en este Juicio, 
haii resultado hechos ¡probados ¡por la 
propia confesión del denunciado el fa 
cilitar con su actividad de una ¡mane- 
ira rectta el transporte ¡de urna canti
dad importante de ¡géneros alimenti
cios sujetos a las disposiciones de 
abastecimientos y leyes de raciona
miento, sin que sirva len todo caso pa
ra eximir de responsabilidad al in
culpado su alegación de que los gé
neros procedían de otras ¡personas 
desconocidas y  cuya alegación por 
otra parte no (ha sido probada por bl 
denunciado y ¡que por tanto entra de 
Meno en ¡el apartado d) del artículo 
tercero de la Presidencia del Oornsejo 
de Ministros de 27 tde Agosto ¡próximo 
pasado, ¡procediendo en este caso de 
acuerdo con la petición del Ministe
rio Fiscal aplicar al autor de estos 
hechos (Matías Soriano Alda la ¡pena 
solicitada.

CONSIDERANDO: Que en el pre- 
«ente Juicio se han seguido los ¡pre
ceptos legales.

Vistos los artículos y disposiciones 
de aplicación al caso.

Don Miguel de Eeiharri y  Urriza, 
Juez de Instrucción de paspe y su 
partido, por ante mí el Secretario ha
bilitado, (DIJO: Que debo do condenar 
y  condeno a ¡Matías Soriano Alda, de 
$>2 años de edad, casado, labrador y 
yecino de Bástago a ¡a pena de dos 
mil pesetas de multa y tres meses de 
arresto, debiendo satisfacer el impor
te de dlcftta multa en el ¡plazo de quin
ce días para ¡su destino en el lugar 
CO r respondí ente a las atenciones que 
originan los gastos de guerra, ponién
dolo en caso contrario a la disposi
ción del Exorno. &r. ¡Gobernador Ge- 
nieral de Aragón ¡para que se ejecute 
esta sentencia en la forma que xa 
propia ¡Ley previene, notificándose el 
fallo a da Superiorirdad y dándose al 
mismo la máxima publicidad, inser
tándolo Integra en da GACETA DE 
IaA REPUBLICA y "Boletín Oficial” 
de Aragón y dándose ¡traslado a la 
Dttreoción General de Abaateclmien- 
tois.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo.

Miiguel ¡de Eóharri y ürriza. —  Se
gundo Ailbio!. —  Firmados y rubrica
dlos,

J. O.— 264

8O0NTEN1GIA. —  En la Ciudad de 
paspe, a  las dieciseis (horas del día 
uno de Marzo de mil noviecientos 
treinta y  odho.
Visito y  oído el (precedente Juicio 

oral ¡que «estaba señalado para las 16 
horas del día de hoy en virtud de 
denuncia ¡remitida a este Juzgado 
éo n el detenido José Tubau Fusté, a 
su disposición por ¡la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta ciu
dad de ¡Oasipe, ¡por infracción d¡e lo 
dispuesto en la Ley de Subsistencias 
y tramitadas por Cabo de la 10¡2 Com
pañía de Asnlto, encargado de este 
destacamento de Mequinenza, Joa
quín Torralba Escridhh

RESULTANDO: Que constituido en 
el miisimo día de la presentación de la 
denuncia y del detenido ante este J w - 
gado, a uno de Marzo del corriente 
año y sus dieciseis (horas el Tribunal 
de Subsistencias con el señor Juez de 
Primera instancia e instrucción don 
Miguel de Udharri y Orriaa y el De
legado del Ministerio FteicaL, don Jo
sé ¡María JOasals y Balité, asistidos de 
mi Secretario (habilitado y leída que 
fué la denuncia en ella se ratificó el 
denunciante corroborándola, lo mis
mo en su parte principal que en el 
acta de aprehensión ¡que en siu tiem
po ¡se levantó y de la que resultó (ha
berse ocupado en ed río Eibro y en 
el lugar denominado Mina La Pilar, 
del término de Maquinen za, en una 
barcaza las mercancías siguientes: 
Trece cabezas de ganado lanar, dos 
cabras, un ternero, un cerdo descuar
tizado (sesenta kilos), cincuenta y un 
kilos de ¡babas secas, doscientos 
treinta y tres de cebada, doscientos 
noventa de (higos, cuarenta y seis de 
maíz y, veintiséis de almendras con 
oásoara, todo ello dentro de la citada 
barcaza y confundido entre una car
ga general de carbón tpara la ¡cual 
existía la oportuna autorización. Aña
diendo el denunciante que de toda ¡la 
mercancía citada se incautó la Junta 
be Abastos de Mequinenza y  que 
efectuada la detencióm de José Tu
bau, confesó éste los beabas en lo 
que a su supuesta responsabilidad se 
refiere.

RESULTANDO: Que, concedida la 
palabra al denunciado éste confesó 
los hechos be la denuncia, alegando 
en ¡principio, que el ¡ternero y las dos 
cabras se las vendió el vecino de Me- 
quinenza, Dionisio González Roca, es
pecificando el ¡precio de la operación, 
que desde luego ha resultado muy 
superior al de tasa y  respecto al ga
nado lanar y al cerdo que le compró 
todo ello en las mismas circunstancias 
en el pueblo de Torrente de Cinca a 
unas personas desconocidas así como 
los higos, y de la misma forma que 
veinte kilos de cebada y las habas que 
fueron compradas en Fraga, todo ello 
sin guía ni autorización ninguna y res
pecto del maíz, las almendras y resto 
de la cebada confesó en éste acto el 
denunciado que son de la propiedad del 
patrón del Barco arriba citado, Fran
cisco Griñó Sagarra, de sesenta años 
de edad, casado, natural y vecino de 
MJravet de Efcbro (Tarragona) , con do
micilio en la calle del Catorce de Abril 
de la misma y  añadiendo en su confe
sión a preguntas del señor Juez y del 
Ministerio Fiscal que éste último tenía 
conocimiento por tanto de la mer
cancía que en su (barca transportaba 
en el límite de las provincias de Zara
goza y Tarragona que la línea del Río 
Ebro marca en el lugar de los hechos 
y  con ánimo de pasarlas a xa región 
catalana. Hechos probados, y que con
cedían la palabra al Ministerio Fis
cal por no considerar el Tribunal ne
cesaria la práctica de ninguna prueba, 
aquel en su representación mantiene 
la acusación por estimar que José Tu
bau Festá ha iTifringido las disposicio
nes vigentes ¿abre racionamiento y

subsistencias adquiriendo a precios su
periores al de tasa ios géneros deco
misados y trasladándolos sin guía 
ni permiso oficial con ánimo de 
acaparamiento e intento tU 
iportarlots de forma furtiva in
curriendo por ello en U« ¿atrac
ciones señaladas en los apartados 
d) y b) del Decreto de la Presidencia 
de veintisiete de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete en relación 
con el artículo tercero del Decreto de 
diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis por lo que de acuerdo 
con el Decreto de dieciocho de Sep
tiembre último solicita para José Tu
bau Fuste se imponga la pena de ¡dos 
años de intemamiento en campos de 
trabajo y cincuenta mil pesetas de 
multa para su destino correspondiente 
a ñnes de la guerra. Y apareciendo del 
acto del Juicio responsabilidad para el 
vendedor de los géneros Dionisio Gon
zález Roca y para el patrono del barco 
Francisco Griñó Sagarra, solicita se 
deduzca testimonio de la sentencia pa
ra que sirva de encabezamiento al ex
pediente a formar por infracción de 
Reglamentos sobre Subsistencias con
tra los mismas.

CONSIDERANDO: Que según se de
duce de todo lo actuado en el presente 
Juicio han resultado probados por la 
propia confesión del denunciado todos 
los hechos de ¡los resultandos anterio
res constitutivos de infracción clara e 
indudable de los apartados d) y  b) del 
artículo tercero del Decreto do veinti
siete de Agosto último y asimismo con 
la participación directa en la infrac
ción de Dionisio González Roca y  
Francismo Griñó Sagarra conforme la 
exposición del Ministerio Fiscal pro
cede de conformidad con la disposición 
Citada en relación con el artículo ter
cero del Decreto de diez de diciembre 
de mil novecientos treinta y  seis y  el 
Decreto de dieciocho de septiembre úl
timo la aplicación para el autor de los 
hechos José Tubau Fusté de la pena 
¡solicitada por dicho Ministerio y asi
mismo deducir el oportuno testimonio 
del tanto de culpa para la formación 
del oportuno expediente a los mismos 
efectos, siempre de acuerdo con el Mi
nisterio Fiscal.

CONSIDERANDO: Que en el pre
sente Juicio se han observado todas 
las formalidades legales.

Vistos los artículos y preceptos de 
aplicación al caso. El señor don Mi
guel de Echarri y Urriza, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Oaapo 
y  su Partido por ante mi el Secretario 
accidental, DUO: Que debo de conde
nar y condeno a José Tubau Fusté. hi
jo de José y  ¡de Madrona, de treinta y 
cuatro años de edad, natural de Mora 
de Ebro (Tarragona), de estado casar 
do y de profesión ganadero, con domí- 
cilio en el número cuarenta y  seis de 
la calle Prat de /la Riba de la misma, 
a la pena de DOS ANOS de INTER- 
NAMJENTO EN CAMPO DE TRAr 
BAJO Y CINCUENTA MIL PESE
TAS DE MULTA a las que se dará ei 
destino que la ley previene y cuyo imr 
iporte habrá de satisfacer en el plazo 
de cinco días, poniéndolo en caso con
trario (a la disposición) digo, sin euir
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¡b&rge de ia pena personal y somo 
exacción de ía multa a la disposición 
da! t e ñ o .  Sr. Gobernador General de 
Aragón para que se ejecute cucha 
exacción en la forma que ia propia Ley 
determina, ncúifi can clcse el falle a la 
Superiondad y ciándose la máxima 
felicidad insertándole integro en la G A 
C E TA  DE DA REPUBLICA, y “Bole
tín  Oficial de Aragón” ., con traslado 
del mismo a la Dirección •General de 
Abastecimientos.

Dedúzcase testimonio de esta sen
tencia a los oí a i o* oe í& responsa.oili- 
dad. en que ru< 1 an incurrir, de acuer
do con el prt . umiento especial seña
lado en el Deere uj- do diccio-cho do Sep
tiembre último Dionisio González Roca 
y  Francisco Griñó Sa garra,, vecinos 
de Mequinenza y M iravet de Ebro, 
¡respectivamen te formándose e*l opor
tuno y previo expediente.-—Así por és
ta mi sentencia, definitivamente juz
gando, 3o pronuncio, mando y íirmo. 
Miguel de Echorri y Urríza, Segundo 
Arb jóL  (B  wbricacio).

J. O.--265

Por la presente se cita, llama y em
plaza a D A N IE L  PERIS, mayor de 
edad, chófer que prestaba sus servi
cios en el Batallón número tres de Ca
rabineros, con residencia en V&liecas, 
Brigada. M ixta número 152 y a A N I
CETO RELINCH O N M AN2ÁNARES, 
teniente de dicha unidad, para que en 
el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción, con 
objeto de prestar declaración en suma
rio que se instruye con e'i número 309 
de 1937, per el delito de daños por 
atropello de un camión, bajo •apercibi
miento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Castellón, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.-—El 
Juez de instrucción, . Aragonés.

J. • O. -266

N A V A R R O  MAS, VICENTE, secre
tario general de Juventudes Liberta- 
aria» de Oliva.

BALAG U BB  ALCAHAZ, VICENTE, 
de 19 años, soltero, ambos domiciliados 
últimamente en Oliva y en la actuali
dad en ignorado paradero, comparece- 
téxi ante este Juzgado dentro del pía* 
m  de diez días desde la publicación de 
3a presente en la. GACETA DE L A  
REPUBLICA, y “Boletín Oficial” de es
ta  Provincia., a declarar ante este Juz
gado en ei sumario que se instruye en 
«1 mismo con -el .número 75 de 1937. so
bre injurias a Agente be da A/u rondad; 
bajo apercibimiento fie qm  si no com
parecen (incurrirán en ú  m.) digo, les 
pararán los .perjuicios a que haya lu
gar -con arreglo a le Ley/

Gandía, 28 de Febrero de 1938.- El
secretario judicial. Andrés Ornarías,

3. G , 267

JOSE, .DIAZ FERNANDEZ, de 42 
años de soltero, de oficio peón,
hijo de y Josefa, natural de
Bafialona. cor domicilie a. Barcelona, 
calle O u r  de ¿os Canteros, número 34.

bajos, el paradero fiel cm i se ignora, 
inculpado en ei sumam número 122 
del 1937, procedente dc£ Jurado de U r
gencia número 1 ele Barcelona, sobre 
detención gubernativa., y como com
prendido en el número 1 dea artículo 
835,. de la 'Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se presentará dentro el térmi
no de diez* días en el Preventorio Ju
dicial de Gerona, a fin de constituirse 
•en prisión, que le ha estado decretada 
en el mencionado ¡procedimiento; aper
cibiéndoles de ser declarado rebelde 
y pararle los perjuicios en derecho.

Asimismo se ruega, a todas las Au
toridades y Agentes tía la Policía ju
dicial, que proceden a la. busca y cap
tura del mencionado inculpado y de 
su conducción al Preventorio Judicial 
de Gerona, a -disposición del Iltre, se
ñor Presidente del Jurado de Urgen
cia de dicha ciudad

Gerona, 28 de Febrero dé. 1938— El 
.Presidente del Jurado de Urgencia, 
Luis 'Franqueza. Fellu.— E l secretario, 
Pon ció Baba t e r - (Ru bricado).

J. O.—-268

BIOSCA G ILABERT, PABLO, na
tural que se ignora, de estado soltero, 
profesión labrador de 17 años, hijo 
de se ignora y fie se ignora, el cual 
pertenecía a la primera compañía del 
primer batallón del primer Regimien
to Infantería tercera División del E jér
cito Popular de Cataluñ: domiciliado 
últimamente en Lérida, procesado por 
el delito de homicidio por imprudencia 
según el Sumario número 133, de 1937, 
comparecerá, en término de diez días 
para constituirse en prisión y a res
ponder de san cargos previniéndole que 
de no verificarlo, será declarado re
belde. parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Lérida, 3 -de Marzo de 1938.— El juez 
úe instrucción. (Ilegib le).

J. O.— 269

GOATJT-MIOHAEL, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
en el juicio b u  marísimo que se Agüe 
en es Le Juzgado de instrucción número 
tres, con el número 2 de 1937, compa
recerá dentro de) término de diez días 
ante este Juzgado, con el fin fie llevar 
a efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, y se le apercibe que de no 
comparecer le parará, el juicio a que 
haya lugar y  será declarado rebelde’ 

Madrid/ 1 fie Marzo de 1938.— .El se
cretario, (Ileg ib le ).

J. O.-- - 270

■SANTANDER ARRAN1Z A N TO 
N IO ; natural do Madrid, hijo de Cas
tro y Simona, -soltero. Sargento que 
fiíé de la décima Brigada Mixta, de" 21 
año de edad, de estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, color sano pro
cesado en causa seguida por este Juz
gado fie instrucción ordinario número 
cinco, con él 285 de 1937 por hurto, 
cuyo actual paradero &e desconoce por 
haber desertado de la unidad militar 
comparecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero cinco,, calle General Castaños nú

mero uno, para ser indaga-do y coiMh 
tituir su prisión, apercibido m n.c ha
cerlo de ser declarado rebelde.

Dado, en Madrid a cuatro ét Mar
zo de mil novecientos treinta y ocho.— 
E l juez fie instrucción, (Ilegib le).

X  O, -273,

PEREZ BLANCO, ALFONSO, é* 
81 años, soltero, obrero municipal fie 
vías y  obras, hijo ■ de Jesús y •'óe Eli-, 
¿ia, natural y vecino de Madrid, que 
dijo vivir en la calle de Huerta cíe] Ba
yo, número 7, comparecerá dentro á&l 
término de d iez. días, ante el Juzgado 
de instrucción número, siete de Madrid/ 
Secretaría fie Joaquín Argotc Su,gas* 
turne, a¿ objeto fie notificarle y llevar 
a efectos los autos de procesamiento y ; 
de prisión provisional dictadas en el ■ 
sunvario que contra el mismo se sigue 
en dicho Juzgo,do y Secretaría por uso I 
Indebido de insignias- con el número 
48 de 1938, bajo apercibimiento de ser 
•declarado rebelde.

Madrid, dos de Marzo fie mil nove
cientos treinta y o-eho.-~E! juez íns-, 
tractor, José Berna!.

J. O.— 272 ¡

En virtud de providencia del señor 
juez de instrucción, número siete, fie 
Madrid, dictada en la ejecutoria de 
causa seguida con el numere 200 d@ 
orden del año 1928 por delito de aten
tado y lesiones contra JULIAN- M áR- 
"1 ¿íNíjiuS LOZANO, quedan sin efecto 
das requisitorias que llamando a di
cho procesado fueron publicadas en ia 
G ACETA DE M ADRID  de 28 fio 
Agosto de 1929 y en ''Boteiú Ofi
cial” de esta Provincia, de 6 de Sep
tiembre de igual año, mediante a oue 
el Tribunal Popular número 2 áe ca
ta capital, por auto de 18 fie Agosto 
de 1938 ha otorgado a dicho procesa- 
do los beneficios fiel Decreto-Ley de 
Amnistía de 22 de Enero de W8-7\ 

Madrid, tres de Marzo de mi), nove- 
cienoa treinta y ocho.— El juez út ins
trucción, José Bernal.

J, O.—-273 ¡

Por el presente son llamados .ante 
este Juzgado de instrucción, RAM ON 
OLIVEROS ESTEBAN, Comisario fie 
Intendencia, domiciliado últimam ente 
en Alcorisa y otro individuo, que junto : 
con aquel ocupaban el vehículo marca • 
Buie, matrícula 3 del Cuartel General 
de la 25 División y que sufrieron un 
accidente el día 21 de Noviembre del 
pasado año en la Carretera de Cardona 
del término de esta ciudad, resultando 
lesionado Octavio Borrá.s Bera&d, pa
ra que comparezcan en el término de 
cinco días con el fin de recibirles de
claración en méritos del sumario que 
se instruye por lesiones y daños con el 
número 157 fiel pasado año, previríán- 
dales que en otro caso les parará, el 
perjuicio que en derecho bebiere lugar.

Manresa, cuatro de Marzo fie mil 
novecientos treinta y  ocho, 
novecientos treinta y .ocho.— El juez ' 
instructor, J. Tolosa y  Martín. 1

J. O. 2.74 :


